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GLOSARIO
 Donde dice Secretaría de Producción y Servicios, debe entenderse que actualmente dicha com-

petencia se encuentra dentro de la esfera del Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas.
 Donde dice Dirección de Catastro, debe leerse Dirección General de Fiscalización de Obras y 

Catastro, que es la actual denominación de la citada dirección, y que depende de la Subsecre-
taría de Control Comunal del Ministerio de Gobierno.

 Donde dice Dirección General de Emergencia Civil, debe leerse Dirección General Guardia de 
Auxilio y Emergencias ya que en la actualidad es el organismo con las competencias asignadas 
a la anterior dirección.

 Donde dice Centro de Gestión y Participación, debe leerse Centro de Gestión y Participación 
Comunal, ya que corresponde a la actual denominación.

 Donde dice C.G.P. debe leerse C.G.P.C., por ser las siglas correspondientes al Centro de Gestión 
y Participación Comunal.

 Donde dice Ministerio de Salud y Acción Social, debe leerse Ministerio de Salud por ser el mismo, 
el organismo actualmente con las competencias asignadas al ministerio inicialmente citado.

 Donde dice Comisión Municipal de la Vivienda, debe leerse Instituto de Vivienda de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por dicho organismo poseer las competencias que tal Comisión 
tenía asignadas.

 Donde dice CMV (refiriéndose a la Comisión Municipal de la Vivienda) debe leerse IVC por 
corresponder dichas siglas al actual organismo (Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) con las competencias asignadas a la anterior comisión.

 Donde dice Municipalidad de Buenos Aires o Municipalidad, debe leerse Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en atención al texto de la Constitución Nacional luego de la 
reforma de 1994.

 Donde dice Secretaría de Salud, debe leerse Ministerio de Salud.
 Donde dice Secretaría de Gobierno y Control Comunal, debe leerse Subsecretaría de Control 

Comunal del Ministerio de Gobierno por ser el organismo que tiene asignadas, en la actualidad, 
las competencias de aquélla.

 Donde dice Subsecretaría de Espacio Público y Desarrollo Urbano, debe leerse Ministerio de 
Planeamiento y Obras Públicas, que a través de la Dirección General de Planificación y Desa-
rrollo Urbano, detenta las competencias de aquélla.

 Donde dice Secretaría de Cultura, debe leerse Ministerio de Cultura.
 Donde dice Subsecretaría de Derechos Humanos, de la Secretaría de Gabinete, debe leerse 

Ministerio de Derechos Humanos y Sociales.
 Donde dice Secretaría de Obras Públicas, debe leerse Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas 

que en la actualidad tiene asignadas las competencias de aquélla.
 Las competencias antiguamente asignadas a la Dirección de Tránsito y Obras Viales en materia 

de CPU, actualmente están en cabeza de la Subsecretaría de Tránsito y Transporte, con sus 
dependencias.

 Donde dice Dirección General de Planeamiento e Interpretación Urbanística, debe leerse Direc-
ción General de Interpretación Urbanística.

 Donde dice DGPEeIU (en referencia a la Dirección General de Planeamiento e Interpretación 
Urbanística) debe leerse DIURB (siglas que hacen referencia a la Dirección General de Interpre-
tación Urbanística).

 Las competencias antiguamente asignadas a la Dirección General de Planeamiento Interpreta-
tivo, en la actualidad están en cabeza de la Dirección General de Interpretación Urbanística.

 Las competencias antiguamente asignadas a la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, 
actualmente están bajo la órbita de la Dirección General de Interpretación Urbanística.


